
NOT. 150. - MARTES 24 DE JONTO DE 1890.

tíolcíiii ^ Wfiriill
DBLA,

■ íaíj^íasíá^as sSiiaaaa
Lot Itytt Mi/aritt m 1* ftnintula, ialM Sot^a yOtt- 

■wHu 4 14» vtuift dio» dt •» prittnulgeeiih, ti «M eUat no to 
diojmtiert otraeota.

St tniiende heeka lot protnuigociin tldiaengut Unotiite ia 
nttreiin do hi ley m la G tato oficial.

(Art. !.• dbl Ci'Dioo civil tiobmtb).

8C8CR1CI0K| PARTICULAR
Ell Cósooba: "Dm mes, 8 peitetas.—Trimestre, 8,26.—Seii meses, 

16,60—Un silo, »3. 
roBiu BE Córdoba: Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un sfie, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

■B publica TODOS LOS LUb, RICBPTO LOS DOSISOO»

Ltu Leytt, órdenet y aM«m«M|(««; te otandoitptdiliearnt 
lot Bolbtlneh OpieiALSS te kan de rettñUr al Jefe pitiitvio 
reepeotún, por cayo emdwto tepatarin i lo» editoret de la» 
ateneioaadat periÓdieae. (Osoeses os 2db Assil, os 3 i 21 
DE OoTOBEE OS 1864.)

^CMidMchi del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del día 28.)

83. MM. el Rkt y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
importante salad.

'''GOBmOOVÍL^
OBLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

**^’*^®
Nútn.1.614.

Habiendo pasado loa quinoo días que 
®® oonoedieion à D. Rafael Dueñas 
Oirate, para que presentara en esta 
8eooión de Fomento el papel de pagos 
si Estado correepond iente al reintegro 
de los derechos de expedición de titulo 
de propiedad y al de los de las 12 per 
^Oeneias demarcadas, sin que lo haya 
presentado ¿ pesar de la notificación 
P^ ello, correspondiente todo á en re
gistro para la mina íVonWin, número 
^•744, del término de Villaviciosa, y 
“o/a designación se pabtioó en el Bo- 
^^tH del día 11 de Septiembre úl
timo, he tesnelto por decreto de esta 
fseha declarar bato, fenecido y sin cur- 

el referido expediente de registro 
PWa la mina ya nombrada, y franco y 
regiBtabla el terreno que la designa- 
oión ocupaba. ’•

1^0 qae he dispuesto se publique en 
®8te periódico oficial para conooimien- 
^ da todos.

Córdoba 20 de Jnnio de 1890. 
El Oob«TOAdor, 

Jeté de Heredia.

Núm. 1.620.
Habiendo pasado los quince días qae 

ú El- Rafael Dueñas 
o ’^. » P**"® que presentara en esta 
al p^*^* ^* Fomento el papel de pagos 
• atado correspondiente al reintegro 
• los derechos de expedición de título 

propiedad y al de loa de Us 27 
•rtenenoiae demarcadas, sin que lo 
y* presentado ó pesar de la notifica

ción para ello, correspondiente todo á 
su registro para la mina Franldin d,”, 
núm. 2.749, del término de Córdoba, y 
ouya designación se publicó en al Bo- 
LXTiN del dia 9 de Septiembre último, 
he resuelto por decreto de esta fecha 
declarar nulo, faneoido y sin curso el 
referido expediente de registro para 
la mina ya nombrada, y franco y regia- ■ 
treble el terreno que la designación 
ocupaba.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para oonooimieu- 
to de todos.

Córdoba 20 de Junio de 1890, 
EI Oolwniado», 

Joté de Heredia.

Circular núm. 1.S69.

En la noche del 18 del actual se le 
extraviaron del cortijo titulado La Ha
rina, término de esta capital, las caba
llerías qae & cüntmuación se reseñan, 
el vecino de Porcuna (Jaén), Manuel 
Ramírez, marchante de ganado que 
pernoctó en dicho cortijo la citada no-, 
ohe. En aa virtud, encargo á loa señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provín 
ota, Ouardia civil. Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de citadas caballerías, y 
caso de aer habidas las podrán con las 
personas en cayó poder se encuentren 
¿disposición del Juzgado respectivo, 

‘ para los efectos que an justicia pro
cedan.

Córdoba 21 de Junio de 1890, 
SI Qo’b«rii*dor,

José de Heredia.
Señas de las caballerías,—Un caballo, 

tordo oscuro, de cuatro años, alzada la 
marca, con un rótulo en el pescuezo 
que dice: “Montillas.,— Otro, castaño 
claro, cerrado, menoa de la marca, sin 
hierro y la orín recieu cortada.

Circular núm. l.S&O.

En la noche del 16 al 17 del actual 
se le extravió una muta, torda castaña, 
de cuatro años, mediana, con algunos 
lanares blancos en los costillaree y una 
señal en la cabeza, sin pelo, al vecino 
de esta ciudad D. Rafael Molina Suá

rez, cuya extracción tuvo lugar en el 
cortijo denominado del Ochavillo, de 
este término. En su virtud, encargo 4 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Qurdía oivil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de citada caballería, y 
esFO de ser habida la poudrán ¿ diapo 
eioión del Juzgado respectivo con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
Bino justifioasen en el acto su legitima 
procedencia,

Córdoba 21 de junio de 1890. 
El OtibAroAdor. 

JuM de Heredia.

Circular núm. lóbl.

En el término de esta capital y cor- 
tilo llamado de Don Fernando, que la 
bra el vecino de Onadalcázar D. Ra
fael de los Reyes, se presentó el 18 
del actual una mala, negra, entrepela
da, alzada, mediana, sin hierro y á la 
oual uo se lo reconoce dueño hasta la 
fecha; he tenido á bien hacerlo público 
en este periódico oficial, para el que se 
orea con derecho ¿ 811® pueda recla
maría del Alcalde de dicho pueblo, que 
le será entregada mediante .la justífi- 
oación correspondiente.

Córdoba 23 de Junio de 1890,—El 
Gobernador interino, Apolinar J^ea.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.696.

Extracto de los acuerdos adoptades por la 
Comisión provincial en sos aesioaes ce
lebradas dorante el mea de Mayo de 1860 
al ocaparse de asan toa de qnintas.

Sesión del día ô de Mayo 1390, 
PBaSlDENOlA DXL BKSOU DONDE DE BUST 

Señores que asistieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Escamilla, 

Velasco, Matilla de la Puente, Rivera 
y Viñas.

Leids y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1887, 86 y 83.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos núm me roa 6, 54 y 56, 
do Fuente Obejuna y reemplazo de 
1887-, 30 y 4L, de la miama población ; 

reemplazo de 1888; 33, 60 y 69, del 
propio Fuente Obejuna y reemplazo 
de 1889.

Ordenar al Alcalde de Valsequillo 
que desde luego proceda en la forma 
prescrita por la ley á la revisión de 
las excepciones y exenciones otorga
das anteriormente á los mozos alista
dos do aquella villa.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 10 y 54, de 
Belmez y reemplazo de 1887, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario, por razones de familia, al 
71 del mismo pueblo y reemplazo.

Declarar asimismo pendientes de 
fallo definitivo á los mozos números 
35 del misino pueblo y reemplazo de 
1888; al 91 del pueblo antee mencio
nado y reemplazo de 1889, y 15, de Vi
llanueva del Rey del reemplazo de 1838.

Declarar sorteable al mozo núm. 28 
de Fuente Obejuna, adscrito al reem
plazo de 1886, y soldado sin opción 
á sorteo, como compreudído en el ar
ticulo 30 de la ley, al 41 de Lucena 
del reemplazo de 1839.

Reemplazo de 1630.

Declarar sorteables ¿ los mozos nú
meros 35, de La Rambla; 10, de Prie
go; 18,34, 276 y 401, de Córdoba, y 
28, de Fuente Obejuna; pendientes de 
fallo definitivo, al 253, de Córdoba; 14, 
de Blázquez, y 14, de Dos Torres; ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 162 y 282, de Cordoba; 128, de 
Aguilar; 69, de Bujalance; 38, de Be
lalcázar; 116, de Lucena; 30 y 42, de 
Montoro; 15, de Montalbán; 17, de Fo- 
zoblanoo; 26, de Fosados, y 8, de San 
Sebastián, y excluido temporalmente 
del servicio militar, per corto de talla, 
al 51, de Rute,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión pro vio mal.— 
El Secretario, Aryet Úfaria Owtifieira.

Serión dél día 5 de Hayo^

FEKSIMNQIA DEL SEÑOS-OON» DE HOST

Señores que asisteron:
Sánchez Gucusq EeoamiUa, Vigae^
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rs, Velssoo, Matilla de la Puente, Ri
vera y Villas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, ee procedió al despacho en la si
guiente forma:

Eeviaióii de 1887,88 y 89.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo k los mozos números 6B, de Po
zoblanco y reemplazo de 1887; 30, 40 
y 68, del mismo pueblo y remplazo de 
1888; 11, 64, 62 y 64, del citado pueblo 
y reemplazo de 1889; 22, le Doa To
rrea y reemplazo de IS*!?; 12, del mis
mo pueblo y reemplazo de 1888, y 32, 
del referido pueblo y reemplazo da 
1889; 13, de Añora y reemplazo de 
1888; 2, do Alcaracejos y reemplazo de 
1887; 7 y 13, del mismo pueblo j reem
plazo de 1888; 1.“, del Guijo y reem
plazo da 1887, y 6, del mismo pue
blo y reemplazo de 1889; B, de Pedro
che y reemplazo de 1888, y 1.” de di
cho pueblo y reemplazo de 1889; 12 y 
20, de Torrecampo y reemplazo de 
1887,y L’y 15 del mismo pueblo del 
reemplazo de 1888; 9, 13 y 18, de Villa- 
nueva de Córdoba y reemplazo de 
1889, y excluidos totalmente de! servi
cio militar, por inutilidad física, al 3, 
de Alcaracejos y reemplazo de 188?, y 
temporalmente por igual concepto al 
19, de Pedroche y reemplazo de 1888.

Córdoba.—Reemplazo do 1890.
Declarar sorteable al mozo núm. 165, 

y excluidos temporalmente del servi
cio militar, por inutilidad física, al 49, 
64, 176 y 390.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel Haría Caitiñeira.

Sesión del día 7 de Hayo.
PBXHIDSNCIA DIL SlSOI OOMDS DB HOST 

Señores que asistieron:
Sinobez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas,

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo & los m ozos números 4, de Horna 
ohnelos; 6, 29 y 38, de La Carlota; 22, 
de Almodóvar; 37 y 23, de Palma del 
Rio; excluido totalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 17, de 
Fuente Palmera, y exceptuado tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 14, de Po
sadas,

Revisión de 1888.

Declarar sorteables ó los mozos nú
meros 9, de Hornachuelos, y 9 de Al
modóvar del Rio; pendientes de fallo 
definitivo, al 11 y 20. de Fuente Pal
mera; 7, de Guadalcázar; 5 y 7, de Hor
nachuelos; 20, 29 y 36, de La Carlota; 
20, de Almodóvar del Río; 16,35, 43 y 
44, de Posadas; 1." y 4, de Palma del 
Rio; excluidos temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
4, de Homaohnelos, y totalmente, por 
igual concepto,al 12, del mismo pueblo.

Revisión de 1889.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á loa mozos* números 4 y 13, de 
Hornachuelos; 19, 24, 20, 31 y 38, de

La Carlota; 25 y 50, de Posadas; 2, 29, 
36, 49,66 y 47, de Palma del Rio, y 
excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 13, de 
Almodóvar del Rio, y 22, de Posadas.

Reemplazo de 1890.

Declarar sorteablos é los mozos nú
meros 62, 237 y 400, de Córdoba; 12 y 
14, de Belalcázar; pendiente de fallo 
definitivo, al 128 de Lucena, y exclui
do temporalmente del servicio militar, 
por inutilidad fieioa, al 20, de Belmez.

Con lo que teiminó la sesión. — Por 
acuerdo de ¡a Comisión provincial.-— El 
Secretario, Angel Haría CasUñeira.

Sesión del día 8 de Hayo, 
PRISIDENCU. DIL SüSOB CONDE DE KUHT 

Señores que asistieron;
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si 
guíen te forma;

Revisión del 1667.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos nú mores 103, de Ru
te; 6, de Iznájar; 6, de Palenciana; 13 
y 30, de Benamejí; excluidos totalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 76, de Rute, y 66, de Iznájar,

Revisión de 168*.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, á los mozos números 33, 36, 67 y 
65, de Rute; 16, 46, 53, 66 y 69, de Iz
nájar; 6 y 10, de Palenciana, y 10, de 
Benamejí, y excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 37, de Iznájar,

Revisión de 1689.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 5, 24, 61, 76, 
91 y 89, de Rute; 41, 48, 63 y 26, de 
Iznájar, y excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 17, de Palenciana.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo delà Comisión provincial,—El 
Secret^io, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día 9 de Hayo.
PBXSIDXWQIA DEL 8KÍ0B OONDE DI HUET 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Marillo, 

Vignerá, Velasco, Matilla de la Pueute 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió si despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1687.

Declarar pendiente de fallo definini- 
tivo á loa mozos números 37, 131, 78, 
84, 95 y 134, de Priego; 3, de Fuente 
Tójar; 28, de Almedinilla, y 12, de Car
cabuey; sorteable al 117, de Priego; ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 26 y 136, de 
Priego, y 6, de Carcabuey.

Revisión de 1888.
Declarar sorteable al mozo núm. 13, 

de Almedinilla; pendientes de fallo de
finitivo, al 4, 66, 27, 94, 89 y 128, de 
friego; 10, 8 y 11, de Abnodinilla; 19, 
deCaroabuey; excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fisi- 
ca, al 60 y 146, de Priego, y 19, de Ai- 

médioilla, y totalmente por el mismo 
óont^to al 09 de Priego,

Revisión de 1889.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á tos mozos números 6, 26, 48, 
165 y 169, de Priego; 9y 16, de Fuen
te Tójar; 12, 28, 30 y 34, de Almedini
lla, y 32, de Carcabuey.

Reemplazo de 1890.
Declarar excluido temporalmente 

del servicio nilílar, por inutilidad físi
ca, ai mozo núm. 128, de Lucena.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Haría CMtiñeira.

Sesión del día IO de Hayo.
PBESIDENCIA DEL SB, OOIDS DI auST 

Señores que asistieron:
• Sánchez Guerra, Viguera, Escamilla, 
Murillo, Velasco, Matilla de ‘la Puente 
y Viñas,

Leida y aprobada el acta de Ia ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1837, 
i Declarar pendiente de fallo definiti- 
[ vo á los números 36, de Puente Genil, 
j y 10, de Monturque.
; Revisión d« 1888.
1 Declarar pendientes de fallo defin it i-
■ vo á los inosos números 48, 60, 63 y'88, 
■ de Puente Genil, y ezaluidos total- 
■ mente del servicio militar, por inutili- 
1 dad física, al 23 y 116 del mismo pne- 
l*blo.
i Revisión de 1889.

j Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 10, 14, 24 y 
68, de Puente Genil, y exclu idos tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 12, del mismo pue
blo, y por corto de talla, al 69, de ídem.

Oficiar al Comandante del puesto de 
< la Guardia, civil de Lucena á fin de que 

dispongan que el mozo Andrés López 
¡ Caballero, alistado en aquella ciudad y 
i que se halla detenido actualmente, sea 
I conducido á la cárcel de esta capitel y 

á disposición de este Cuerpo, y preve
nir al Alcalde remita el expediente de 
prófugo qué centra dicho interesado se 
mandó instruir en 24 de Abril último.

Revisión de 1887, 88 y 89,

Prevenir al Alcalde de Aguilar que 
para el Ala 13 de Junio próximo haga 
comparecer ante esta Comisión á los 
mozos cuyas excepciones ó exencio
nes hayan de revisarse.

Reemplazo de 1690.

Declarar sorteable al mozo núm, 3, 
de Castro del Río; pendientes de fallo 
definitivo, al 6 y 40, de Aguilar, y 13, 
de Benamejí; exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 26, 81, 88 y 
110, de Aguilar; 8, de Fuente Palmera; 
4, de Guadalcázar; 80, de Hinojosa; 4, 
de Montoro; 8fi de Puente Genil, y l.*, 
de St uta Eufemio, y excluido totalmen
te del servicio militar, por Ínitilidad 
física, al 366, de Córdoba

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día 1¿ de Hayo.
PBEalDEIOlA DIL SlSOB COIDB DE BUST 

Señorea que asistieron:

Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 
Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y api obada el acta de la ante
rior, se procedió al de^p^cho en la si
guiente forma: **

Revisión de 1887,
Declarar pendientes de falle defini

tive á los mozos números 7, de Luque; 
4, do Valenzuela, y 41 y 47", de Baena.

Revisión de 1886.
Declarar sorteable al mozo núm. 20, 

de Luque; pendientes de fallo definiti
vo al 9, 44 y 67, de Baena, y excluido 
temporalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 34, de Luque,

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 3, 
do Valenzaria; pendientes de fallo defi
nitivo, al 11, de Luque; 1.’, de Baena, y 

. 158, de Priego.
Con lo que terminó la sesión,—'Por 

acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Jlaríd Castiñeira.

Sesión del día 13 de Hayo.

pitipipiite^iA DEL a^QR a^HQp ». «Fe* 

Señores que asistieron;
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla da lo Puente 
y Viñas,

Leida y aprobad» el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en I» si
guiente forma.

Heviaió» de 1887,

Declarar pendientes de fallo definiti
ve á los mozos números 8, 31 y 47, de 
Beláleazar; 40, 69 y 80, de Hinojosa, y 
exoluldoa totalmente del servicio mili
tar, por inutilidad ^ipa, »1 46, de Be- 
lálcazar, 20, de Villaralto; 3, del Viso, y 
47, de Baena.

‘Revisión de 1886.

Declarar sorteables á tos mozos nú
meros 6, de Fuente la Lancha, 38, da 
Hinojos», y 30, del Viso; pendientes de 
fallo definitivo, al 11 y 19, de Belalcá
zar; 7 y 21j.de Villaralto, 41, 63, 3, 8 J 
33, de Hinojosa, y 18, 27, y 4, del Xieo..

Bevieión de 1889.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 30, de Belalcázar, y 31, de Hi? 
nojosa; pendientes de fallo definiti
vo; al 3, de Fuente la Lancho; 18, 44 y 
53, de Belalcázar; 13, de Villaroíto; 8 

y 11, da Santa Eufemia; 10, 26, 47, 61' 
12, 66, 66, 78,27, 37 y 33, de Hinojo<»5 
3, 6, 7, 12.15, 16. 17, 21, 28, 80,31, 33 
y 19, del Viso, y excluidos temporal* 
mente del serviqio militar, por inutili* 
dad física, al 2 y 38, de Betaloázor,

Reemplazo de 1889,
Declarar excluido totahneute del ser- 

' vicio militar, por inutilidad física, ai 
mozo número 117, de Aguilar, y peí* 
diente de fallo definitivo al 74, de 4» 
misma ciudad.

Con lo que terminó la tenióu.— Por 
acuerdo de la .Opmíaiól provincial.-" 
El Secretario, Ángel Haría GofUñeif^’

Seiión del día 14 de Hayo de 1890. 
PIBSIDENCIA DIL BXfiOB 00ND» DI MUS*

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, ViguarSi 

Murillo, Veiosoo, Matilla de lo Puent®
y Viñoa.
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Lçlda y a^rojaada el aeta de la aute- 
11% se precedió al daepaeho en ia si- 
fcW elite forma:

Be vision de 1887.
Oeolarar peadie a tea de fallo defini

tivo á loa moïoa númerOB a' 13, de 
PciaAn Nulle?; 1.’, de Saata«lla¡ 6, de 
^Oûtalbin, y 30, de la Rambla, y ei- 
olnldos totalmente del eervioio militar, 
por inatilidad física, al 3de Montalbán, 
y tempora^nwí^i p9c ígM^l fiondbpto

Revisión de 1888.
.declarar eortealile al mozo número 
1 de Montemayor; peodientee do fti- 
0 definitiy^j, ai 43^ ¿^ Fernán Náfiea; 
» o San Sebutián de loo Bailes teroe; 

^y^' ^ ^s Victoria; 2 y 13, de San- 
10,26, 2T y 33, de la Bímblá. y 

*5* ^^y® f*^ tía Invento, por; inutilidad fí 
*’oai al f^ ¿g Montemayor.

Revisión de 1889, 
f^eclarar pendientes de fallo defini- 

1*7* ^?®® “*<»508 números 8, de Fer- 
“ ííúú«¡ 2, de Montemayor; 2 y 4, 

^ ^taeU», y 2^, d,e U Rambla; ex-

^^po^iMMonáe del se^yloio 
^i.^’? órdinano, por ráioueo de fami- 
uá^ ^^’ '^* ^o^án Núfiez, y eioluldo 
Ocnf^^*"^'*^^^^ *^®^ servicio militar, por 

^é talla, al 39, de la Rambla, y 
*’ **i'4tilidad flaica, al 60, de Posadas.

Reemplazo de 1890. 
»^***^*^^-í®r^?^l*v ^ ^’i.w®^*® 

P*1 ''^ ^^’ ’^® RJoojosaj 24. de Fuente 
04 ?*^*’ ^^- fí^t 292, 242 y 382, de 
(^^^Q ^:^ ®®- ^0 Ps>ma áel Rw. 7 1A 
4jj *^J®i exceptuados temporalmente 
tea j^*®Á® active ordinario, por raao- 
^8nt ^^^^^' *^ ®’ ^® '“ ^‘*^<% 3)00 
®''¡l^Id "^í®’®' y ®‘ ^® Valenzuela, y 
**>iUu ^^ ^*’*’P0*^li“¿“te del eervioio 
^111 A **^^ ‘“utilidad física, al 19, de 
dep^ -^ ^ioi 307. dp Çoedoba, y 36, 

d?l Rio.
*®Uerd^** ^'^^ terminó la sesión.—Por 
®i Se'^ ^*’^ ^®““'^’’ pro’ioo'^I.— 

^vetario, Angil Maria Ca-iUñeira,

^ ^»iôn del dia 16 de Maya, 
^^^SCl* Djj, 8*S0K CONDI DI ffU9T

^''^ asistieron:
^ÎMHûV ^*”'®» Escamilla, Viguera, 
^V^M *“’®®’ Manila de la Fuente

'^'’''1 «6^ ^.“probada el acta de Ia ante- 
°'^^'^ ^^ despacho en la si-

^^^ Alo * ^<“31 antes da fallo defini
ar. '“ûxo8 números 42 y 46, de 
i^^« *Î?^®’^*^’ temporalmente del 
'^' ^e "■*^* P®*" ioutilidad física, al 
^^^’ Torr^^^’ ^^’ *^® Palma del Rio, 
***^0 OA ^^“““P”» y totalmente, por el 

'“•«pto, .1 I!8, de O.bi.

• ’^®Cab '*’^^^^1® *1 moao número 
i**^*®iál In*’ ^*^31001.68 de fallo defi- 
y^ ^® ^ ^^ ^^ Zuheros; 64, T9 y 
h,?*°lttido'*** æ ^ ^®> ^® Roña Mencia, 
á?^***. , ^'*’“»“t« del servicio 
^’'*cej08 ^“^^'’^^^ ®®‘«>» al 13» d» 

> ^®«Urar ^’^0 de 1889.
** 2, 4- P®“3ienu8 de fallo definiti- 

^^s 5^iTt ** ”• * »» *“■ ^’í^^ado u ^^’ ^® Rofia Mencía; 
, ’^poralmante del servi

cio activo ordinario, or razones de 
familia, al S, de Zuheros, y exoluidoa 
temporalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 89, de Cabra; 26 y 
160, de Friego,y totalmente por el mis
mo concepto, al 48 y 70, de Cabra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Caniiñeira.

Setién ád día 17 de Mayo, 
PSESXDEHOIA DED SKÍOK OONDS DI BUST

Señores que asistieron:
Sanohez Guerra, Morillo, Viguera. 

Escamilla Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1887.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo número 44, de Montoro, y 
excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, ai 8, de 
Villafranca; 131, de Friego y 36, dé 
Puente Genil.

Revisión de 1888,
Declarar sorteable al mozo número 

4, de Villafranca; pendientes de fallo 
definitivo, al 16 y 21, de Ádamur, y 
excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 20, de 
Almodóvar del Rio; 11, de Almedini
lla, y 20 de Fuente Palmera.

Revisión de 1889.
Declarar sorteable al mozo número 

67, de Montoro; pendientes de fallo de
finitivo, ai 38, 64 y 77, del mismo pue
blo; 12, 24 y 1.”, de Adamuz; 6 y 10, de 
Villafranca, y excluidos temporalmente 
dal servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 26, de Montoro; 28, de Adamuz; 
6 y 48, de Friego; 14, de Fuente Genil, 
y 88, de La Carlota.

Ordenar al Alcalde de Villa del Río 
notifique á los mozos adscritos á los 
trea últimos reemplazos les haga corn- 
paieoer ante esta Comisión provincial 
el día 24 del corrieate,

Baemplaso de 1890.
Declarar sorteable# á loe mozo# nú

meros 99, de Belmez, y 9 de Fuente 
Genil; excluido temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
79, do Fuente Obejuna, y por corto de 
talla, al 1.°, de Palenciana, y exceptua
do temporalmente del servioio activo 
ordinario, por razones de familia, al 
26, de Rute.

Cou lo que terminó ’a sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel Maria CasliAeira,

Setién lid día 19 de Mago, 
PBESWIXOtÁ DKL SBROB CONDE DH SOaT. 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, 89 procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Hevisióti de 1887.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo á los mozos números 2, 83, 20, 62 y 
93, de Castro dal Río, y 17, de Espejo, 
y excluido totalmente del servioio mi
litar, por inutilidad física, al 35, de Vi- 
llavicio«A.

Revisión de 1888.
Declarar pendientes de fallo definiti

ve á los mozos números 13, de Villavi
ciosa; 1.’, de Obejo; 4, 47 y 76, da Cas
tro del Rio, y 9 de Espejo. -

Revisión de 1689.
Declarar sorteable al mozo núm. 36, 

de Espejo; pendiente de fallo definitivo 
al 28; 6 y 27, de Villaviciosa; 11, de 1 
Obejo; 49, 63, 88. 94. 79, 8, 12, 27, 86 
y 92, de Castro del Río, y 2 y 4, de 
Espejo, y excluidos tempoialmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 3, de Obejo, y 2, de Castro del Río.

Cen lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeirat

Setién del dia 30 de Maye.

PBXSIDKHOIA DEL SEÑOB 0#NDB DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Marillo, Vigueta, 

Escamilla Velasco, Matilla de la Fuen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 38, 30, 36 y 
79, de Bujalance.

Rsvisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números, 38, 72, 9, 62 
y 11, de Ba jal noe; 29, del Carpió; ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 66, de 
Bujalance, y exceptuados del servioio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 8, 11 y 12, de Pedro Abad, y 16 
de Iznájar.

Revisión de 1889.
Declarar sorteable al mozo núm. 60, 

de Fuente Obejuna; pendientes de fallo 
definitivo al 17, 22, 33, 50, 43, 44, 69 y 
62, de Bujalance; 2 y 4, de Pedro Abad; 
7, 9. 17 y 22, de Cañete; 7 y 20, del 
Carpio, y 11, de Pozoblanco, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario, por razones de familia, al 
14, de Pedro Abad.

Reemplaio de 1890.
Devi arar sorteables á los mozos nú

meros 263 y 411, de Córdoba; pendien
te de fallo definitivo al 17, de Loque, y 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, ai 12, del Carpio.

Con lo que terminó le sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángd Maria Cattiñeira.

Setién del día 31 de Mayo, 
MBstDBNClA DEL «KSOK DONDE DI HUST

Señores que asistieron;
Sánchez Guerra, Murillo, Escamilla, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Fuente 
y Viñas.

Leída y aprobada el aeta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión da 1887.

Declarar pendiente' de fallo definiti
vo á los mozos números 18, de Encinas 
Reales; 27, 67, 176, 83, 111, 181, 187 y 
189, de Lucena; excluido totalmente del 
eervioio militar, por inutilidad física, 

al 54 del mismo pueblo, y exceptuado 
temporalmente del servicio activó or
dinario, por razones de familia, al 200, 
también de Lacena.

Revisión de 1888.

Declarar sorteable al mozo núm. 106, 
de Lacena; pendientes de fallo defini
tivo al 11, de Encinas Regles; 64, 249, 
166, 238 y 267, de Lacena, y excluido 
temporalmente del servicio milita^ por 
inutilidad física, ai 168, del mismo 
pueblo.

Revisión de 1889,

Declarar pendientes ds feUo defini
tive á los mozo# números 4 y 24, de En
cinas Reales; 111,145,260, 261,22.106, 
36, 37 y 90, de Lacena; eioeptuadoa 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de ^apii^^. al 7, 
de Encinas Realas, y 142 de Luoens, y 
excluí!os temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 10, de 
Encinas Reales; 138 y 139, de Lucena, 
y totalmente, por él mismo concepto » 
al 5, de dicha ciudad.

Con lo que terminó la sesión.—'Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Mg^ía Cattiñeira.

Sesión del día 33 de Mayo, 
VBIaiDINCIA DIL SlSOB CONDE DB BUST

Señores qae asistieron;
Sánchez Guerra, Viguera, Escamilla, 

Murillo, Velasco, Matilla de la Fuente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se procedió al despacho en la si" 
gaiente forma;

Córdoba.—Bevísióji d«1687.

Declarar pendiente# de fallp definiti
vo á lo# mozos números 18, 19, 26, 106, 
111,211. 232, 279 y 331, y ezoluidos 
totalmente del servioio militar, por iu- 
ntilidad física, al 98, 114, 160, 297, 309 
y354.

Córdoba.—Revisión de 1888.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 66, 71, 150, 
168, 218. 236, 280, 287 y 396; excluidos 
totalmente del servioio militar, por 
inatilidad física, al 33, y temporalmen
te por igual concepto, al 41, 139, 411 
y 414.

córdoba.—Revisión de 1889.
Declarar pendientes de falto definiti

vo á los mozos números 9, 65, 128, 226, 
833, 860, 866 y 401, y excluido tempo
ralmente del servioio militar, por Inuti
lidad física, al 42.

Incidencias.
Revisión de 1837.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, á los mozos números 41. de Baena, 
y 3, de Fuente Tójar.

Revisión de 1888.
Declarar igual mente excluidos tem

poralmente del servioio militar, por 
inutilidad fíaica, á los mozos número* 
48 y 63, de Fuente Genil,

Revisión de 1889,
Deola’*ar excluido temporalmente del 

s.rviolo militar, por Inutilidad físiea, 
al 54, de Montoro.

Reemplazo de 1890.

Hacer idéntica deotaraoión respec
to del moao comprendido con el núme
ro 22, de Cutio dal R\o,
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Con lo que terminó la sesión.—Per 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Jwpeí María Castiñeira,

AYUNTAMIENTOS

Sesión del dta 33 de Mayo. 
rassiiwcia dbl skSob conde de hust

Señores qne asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

Escamilla, Velasco, Matilla da la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Córdoba.—Revisión de 1887,

Declarar pendientes de fallo definí- 
tívo á los mozos números 67, 204, 214, 
263, 288, 372, 69, 384, 168, 27, 40, 181, 
224 y 368.

Córdoba—Revisión de 1888.
Declarar igaalmente pendientes de |

fallo definitivo á los mozos números 
130, 176, 317, 394, 377y 401.

Córdoba.—Revisión de 1889.

Declarar asimismo pendientes de fa
llo definitivo á los mozos números 13, 
119, 214, 147,136, 249,329 y 364.

lecidencfaa.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por iu utilidad físi
ca, á los moZos números 38, de Bujalan
ce, y 2, de Castro del Rio det reempla
zo de 1887; 38 y 72, de Bujalance; 29, 
del Carpio; 3, de Almedinilla; 36, de 
Rute; 236; de Córdoba; 10, de Bename
jí, y 27, de La Rambla del reemplazo 
de 1888; 1.®. de Baona; 89, de Rute, y 
106, de Lucena del reemplazo de 1889, 
y 74, de Aguilar del actual reemplazo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del dia 34 de Mayo.
PBZSIDKNCIA DBL SKÑOB COMDE DE HUST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Marillo. Escamilla, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, ae procedió ai despecho en la si
guiente forma:

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo número 
38, de Montilla; pendientes de fallo 
definitivo, al 16, 2, 96 y 11 del mismo 
pueblo; 19, de Villa del Rio, y 176, de 
Lucena, y exolaid o temporalmente de 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 2, de Alcaracejos.

Revisión de 1888.

Declarar pendientes de folio definiti
vo á los mozos números 7 y 32, de 
Montilla, y excluido tempcralmente del 

.servicio militar, por inutilidad física, 
al 66, de Priego.

Revisión de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 92, 
de Montilla; pendientes de-folie defini
tivo, al 16 y 69 de la misma población,' 
y excluidos temporolméute del servi 
oio militar, por inutilidad física, al 62, 
de Pozoblanoo; 60, de Montilla, y 69, 
de Fuente Obejuna, y totalmente por 
igual concepto, ai 108, de Montilla.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Granjuela.
Núm. 1.646.

D. Antonio Pio Molina Haha, Alcalde 
eonstilucional de esta villa.

Hago saher: Que devuelto oí expe
diente de con sum oé y anulada por el 
señor Administrador dé Contribucio
nes de la provincia la subasta celebra
da en esta villa el día 6 del actual, para 
el próximo año económico de 1890 á 
91, se anuncia otra sn un solo acto, á 
venta libre de todas las especies tari
fadas, por el mismo tipo que la anterior. 

■ El rematetendrá lugar en las Casas 
Capitulares el día 29 de los corrientes,

1 de doce 4 dos de la tards, el cual se ve- 
- rificará por pujas á la llana.

Sólo se admitirán posturas que uu- 

í

bran el importe de las mismas con in- 
otusión de sus recargos.

Si trascorrida la primera hora no se 
presentasen licitadores para aquéllas á 
venta libre, en la segunda se admitirán 
posturas á la eiclnsiva de las especies 
qne con arreglo al articulo 70 y si
guientes del Regi am unto ourresponden 
á esta población.

Para unoú otro ceso, será preciso 
hacer el depósito del 9 por 100 de sn 

f importe y ajustarse en un lodo á los 
1 pliegos de condiciones qne por separa

do se hadan de manifiesto en la Seore- 
taría municipal.

Granjuela 19 de Junio de 1890,— 
Antonio Pío Molina,-El Secretario, 
Francisco Barroso.

Fuente Tójar.
Núm. 1,549.

D. Agustín Sindus OoneMes, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que pars hacer pago al 
Pósito Nacional de esta villa de los 
descubiertos que le resultan á los eleo- 
vores que se expresarán, se ha dispues
to sacar á pública subasta, por término 
de veicte días, contados desde esta fe 
cha, tas fincas siguientes:

1 .® Una casa, calle Baja, núm. 80, 
del deudor José Tienda Cordón; lin
dante: por la derecha, entran^p, con la 
de Josefa Sánchez; izquierda, Juan Fé
lix Sánchez, y espalda, con el callejón 
detrás de los cortijos; capitalizada en 
138 pesetas.

2 .* Otra casa, calle de la Fuente, 
número 99, del deudor José Pimentel 
Ruiz, lindante: por la derecha, entran
do, oon la de loe herederos de Antonio 
Alba; izquierda, con otra de D. Juan 
Palomeque, y espalda, el camino de los 
Eras; capitalizada en 133 pesetas,

3 .* Otra casa, calle Baja,hoy de Es 
uarchnela, marcada oon el número 28, 
del deudor Francisco Cordón Nocete, 
lindante: por la derecha, entrando, oon 
Antonis de Reina, viuda; izquierda, 
José Remache, y espalda, D. Agustín 
Sánchez González; capitalizada en 260 
pesetas.

4 .* Otra casa, del deudor Blas Ruiz 
Aragón, en la calle E'^carohuela, mar
caría oon el núm. 20; lindante: por la 
derecha, entrando y por la izquierdo, ; 
pon otras de los herederos de José j
Leiva Hidalgo, y espalda, herederos de ' Capitulares, de diez á doce de su ina

José Calvo Ortiz; capitalizada en 138 
pesetas.

5,* Otra casa, calle de la Fuente, nú
mero 81, del deudor Antonio Alba Ji
ménez; lindante: por la derecha, en
trando, con .Tn:ni Calvo; por la izquier
da. José Pimentel Ruiz, y por la espal
da, el camino de tas Eras; capitalizada 
en 138 pesetas,

6.* Otra casa, calle Baja, núm. 63, 
del deudor Manuel Cano Alba, lindan
te: por la «terevha,. entrando, con la 
número 65, de Antonio Ezequiel Sán
chez; izquierda, forma esquina á la ca
lle, y espalda, de herederos de Alejo 
Moral; capitalizada en 138 pesetas.

. 7.“ Otra casa, calle Escar chuela, nú
mero 35, del deudor Agus'¡o Cano 
González; lindante: por m derecha, en
trando, la de Francisco Cano Gonzá
lez; izquierda, con Feliciano de Albu, 
y espalda, D. Agustín Sánchez Gonzá
lez; capital iza da en 138 pesetas.

8,* Otra casa,‘calle Escarchuefo, nú
mero 27, dal deudor Pablo de Alba: 
lindante: por la derecha, entrando, for
ma esquina con dicha calle; izquierda, 
la de Ruperto Nocete Jiménez, y es
palda. con la misma calle; capitalizada 
en 312 pesetas 60 céntimos.

9. * Otra casa, calle Baja núm. 14, 
del deudor Vicente Leiva Jiménez; 
que linda: por la derecha, entrando, 
con la do los herederos de José Pareja 
Serrano; izquierda, oon Felioiauo Lei
va Jiménez, y espalda, con Ias huertos 
da la poblasión; capitalizada en 360 
pesetas.

10, Otra casa, calle Barrionuevo, 
hoy calle de la Fuente, núm. 4, del deu
dor Juan Parejo Pérez, lindante: por 
la derecha, entrando, Felipe Jiménez 
Ruiz; izquierda, forma esquina al cami
no de Campos, y espalda, D. Agustín 
Sánchez González; capitalizada en 138 
pesetas.

11. Otra casa,del deudor José Brio
nes Aragón, situada en la calle Baja, 
número. 116, lindante; por la derecha, 
entrando, con Juan Marcelo Méndez i 
Molina; izquierda, forma esquina á la 1 
calle, y por la espalda, Bonoso Osuna i 
Alba; capitalizada en 138 pesetas. i

12, Otra casa, calle de la Fuente,

de una carters, propiedad de D- ^^ 
cisco Carnerero, que oonteoí» ®*®^ 
billetes del Banco de España d®*^^ 
pesetas cada uno, otro de ú*®*”****^ 

varías cédulas personales de difoteO-^ 
años, á nombre del perjodiuad'’’ 

lioanclade uso de armas, gm»» “ , 
bal 1er las, un recibo de partioip*®* j^ 

número 46, del deudor Antonio Cañe-■' cinco números distintos de 1»Í**^ 
| de la Lotería Nacional del 23 d» 
i ideP*: eiembre último, y otros papa'®’ ^^' 
’ CO interés; cuya cartera fuá í**^ ^, 

el 26 de Mayo Último, al s»*»’' ^®’. y

te Pérez; lindante: pOr la derecha, en
trando, con soler de José Leiva Hidal
go; izquierda, Rafael Ontiveros Pérez, 
y por la espalda, Cayetano Pérez Ló
pez; capitalizada en 138 pesetas.

13. Otra casa, calle Escaro huela, nú
mero 22, del deudor José Leiva Hidal
go; que linda: por la derecha, entran
do, con tos herederos de Blas Ruis 
Aragón; izquierda, con la viuda de 
Juan Baraa tiánches, y espalda, los he
rederos de José Cala Ortiz; capitaliza
da en 138 pesetas.

11 José Ordóñez Cordón, una cosa 
en la calle Barrionuevo, núm, 12; lin
dante: por la derecha, entrando, con 
casa de Bernabé Ayala Salazar; iz 
quierda, huerto de la viuda de Agustín 
Ruiz Jiménez,y espalda, con el caserón 
de la tía Hipólita; capitalizada en 138 
pesetas.

Bajo cuyos aprecios ee abre la lioi- 
tavión, señalándose para su remate el 
díaS da Julio próximo, en estas Casas

Sana, ante esta Alcaldía, con aeiften- 
oia del caballero Regidor SíndícOj élo® 
fines prevenidos en las TnetrucciouW 
porque se rigen dichos Pósitos.

Fuente Tójar 19 de Junio de 1890' 
— Agustín Sánchest.— Adolfo Martí'), 
Secretario.

JUZGADOS
Derecha de Cordoba.

Por la presente, se cita á Frauotflú® 
Castro, de esta vecindad, que habitó *" 
la plazuela de los Abades, núm- 5 ó ^t 

para qne en el término de diez ¿**®' 
contados desde la inserción de ert* ®^' 

dula en la Gaceta de Madrid, comp8teZ* 
ea ante el Juzgado de instrucción d®’ 
distrito de la Derecha de esta capitel’ 

plaza de la Compañía núm. 7, á préster 
declaración en la cansa que en si u*'** 
mo Juzgado se inetri ye sobre fois*®' 
oaoión y expendioión de moneda falte 

bajo apercibimiento, que de no hacs. 
Io, le parará el perjuicio que haya 1® 
gar; pues así está acordado en pTO*^' 
den oí a de ayer.

, Córdoba 18 de Junio de 1890-^®' 

Actuario, J, J, A ngel Castra.

Izquierda de Córdoba.

Núm- 1A&7.

BByulSZTOniA

D. Manuel Sema Higuero, Jw^ ^ 
truedán del distrito de la isçaief^ 

esta capital.

Hago saber: Qne en esto JMg**’ ^

por la Secretaría del qne antorí** 
sigue causa criminal de oficio por ^'*’^

lleto? de la corrida de toros; y ®° „, 
causa ha acordado publicar te P ^^ji 
te por término de diez días, P®^ '* .., 

ruego á todas las autoridades» j^. • 
les como militares, Guardia c'^^^ 1

más agentes da Ia policía jadid® » ^^, 
cedan á la busca de menoiou^'í*’ 

jetos, y si fuesen haibdos 1®’ ^^
á mi disposición con la persea» ^^^ ji 
sonas en cuyo poder se enea®® 
no justifican su legítima adqe*^‘^ . Jí

Dado en Córdoba á 21 de J^^^JI 

1890.—Manuel Serna Híg®®^®‘ _-¡i I1890.—Manuel Serna Hígo^^®' -i 

Secretario, Licenciado J* 
Montero.

CÓBDOBA
,neBaiTt pbotizciaL (oíiá «ooz*®
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